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Cartagena de Indias D. T y C., miércoles, 17 de junio de 2026 
Oficio AMC-OFI-0088582-2026 
 

ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 
Nit. 890.480.184-4 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO DEL AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE AVOCA Y ORDENA DESPLEGAR 

ACCIONES EN FAVOR DEL ADULTO MAYOR, URBANO ALVAREZ CAMACHO IDENTIFICADO CON CC NO. 
891, POR ENCONTRARSE EN PRESUNTA SITUACIÓN DE ABANDONO RADICADO VCF AM 7-2026 FECHA 11 

DE JUNIO DE 2026 EXPEDIDO POR LA COMISARÍA DE FAMILIA DE TURBACO GRUPO 2 

La suscrita Secretaria de Participación y Desarrollo Social de la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias, de 
conformidad con el principio de colaboración administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo quinto 
del Auto de fecha 11 de junio de 2026, por medio del cual se avocó conocimiento y se ordenó desplegar acciones en 
favor del adulto mayor URBANO ÁLVAREZ CAMACHO, identificado con cédula de ciudadanía No. 891.938, y ante 
la imposibilidad de efectuar la notificación personal a las personas interesadas o integrantes de su red familiar, procede 
a surtir la presente: 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Se informa que mediante Auto de fecha 11 de junio de 2026, dentro del proceso radicado CF AM 7-2026, la Comisaría 
de Familia adoptó medidas de protección y ordenó, entre otras actuaciones, la búsqueda de redes familiares o 
solidarias del señor URBANO ÁLVAREZ CAMACHO, identificado con cédula de ciudadanía No. 891.938, así como 
la realización de las gestiones necesarias para la garantía y restablecimiento de sus derechos. 

En consecuencia, se convoca a los familiares, parientes, conocidos o cualquier persona que tenga información sobre 
la ubicación o red de apoyo del señor URBANO ÁLVAREZ CAMACHO para que se comuniquen con la Comisaría de 
Familia de Turbaco o comparezcan a sus instalaciones, ubicadas en la Avenida México Calle 17 No. 804 Plaza 
Principal de Turbaco, Bolívar. 

El presente aviso se publica en cumplimiento del artículo quinto que dispuso “QUINTO: OFICIAR a la Secretaría de 
Prensa o la que corresponda del Distrito de Cartagena, para que elabore un aviso y su consecuente difusión por el 
término de 15 días hábiles en las redes sociales y sitio web de la Alcaldía Municipal, para la búsqueda de redes 
familiares y/o solidarias del señor URBANO ALAVAREZ CAMACHO, identificado con CC No. 891.938” 

Para mayor información podrán comunicarse al correo electrónico comisariafamilia@turbaco-bolivar.gov.co  

Atentamente, 

 
ANA MILENA JIMENEZ TUÑON  
Secretaria de Participación y Desarrollo Social 
Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias  

RESPONSABLE NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA 
Proyectó María Jesús Fonseca  Asesora Jurídica SDPS  
Aprobó (si aplica) María Leal  Asesora Jurídica SDPS   
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente. 
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